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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2887 DE 2005

(Abril 6)

"Por el cual se modifica el Acuerdo No. 1260
de 2001."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y de conformidad con el artículo 85 de la
Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Corríjase el artículo se-
gundo del Acuerdo No. 1260 de 2001, cuyo texto
es el siguiente:

"ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Coor-
dinadora del Proyecto de Mejoramiento de la
Resolución de Conflictos Judiciales, tendrá
la siguiente conformación:

1 Coordinador del Proyecto
1 Coordinador Financiero y Administrativo
1 Coordinador Técnico."

ARTICULO SEGUNDO.- Derogar el artículo ter-
cero del Acuerdo No. 1260 de 2001.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del
mes de abril de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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